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RESOLUClON de 25 de noviembre de J.985. de la
Dirección General de trabaJo. por la que se dispone la
publicación del texto de modijicación del artículo )4,
del Convenio Colectivo con vigencia para los años
1985/1986. de la Empresa «Eléctricas Reunidas de'
Zaragoza. Sociedad Anónima».

Visto el texto de la' modificación del artículo 34 del Convénio
Colectivo con vigencia para los años 1985/1986. de la Empresa
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima», recibido en
esta Dirección General con fcepa II de noviembre de 1985, suscrita
por las representaciones de la Empresa y de los Trabajadores, con
fecha 28 de Octubre de 1986, y de confonnidad con el articulo 90.2
y 3 del Estatuto de los Traba1adores; Ley 8/1980, de 10 de marzo,
y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General. acuerda.:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro" de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia-
dora. - .

Segundo.-Disponer su publicación en el .«Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 25 de noviembre de 1985.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

ACTA

Representantes de la Ernp~esa

Don Rafael Hernández Gracia.
Don Ignacio Montaner de Sagasti.
DOD Pedro Ramírez Ciria.
Don Braulio VelázQuez Blecua.
Don' Franc~sco Villarejo 1'emboury.

. Representantes del Comité

Don Jorge Abarca Viñas.
Don Jósé'Aventín fenero.·
Don Carlos Calle Albaladejo.
Don José A. Cid Felipe.
Don Fernando Gaver Pueyo.
Don Ricardo Cuevas Colell.
Don Manuel Grao Trullén.
Don Vicente Oliveras Martí.
Don Nicanor On's Carbonell.
Don José Carlos 'Pinilla Alvarez. ...
Don Esteban Urgel Sáncbez.· .
Don samuel Repño Sanz.

En la cjudad de zaragoza, siendo las catorce horas del dia 28 de
octubre de 1985, en el domicilio social de la Empresa, calle San
Miguel, número lO, se reúne la Comisión Negociadora del Conve·
nio Colectivo Interprovincial de Trabajo de «Eléctricas Reu,nidas
de Zaragoza, Sociedad Anónim~, con asistencia de los miembros
componentes que se citan. . - .

Reconociéndose mutuamente ambas representaciones legitima·
ción suficiente para tratar y convenir sobre el asanto objeto de esta
reunión, declaran válidamente co~tituida la Comisión.

Constituye el motivo de esta convocatoria la previsión cont~
nida en la disposición transitoria primera del VIII Convenio
Colectivo Interprovincial de Trabajo de «Eléctricas Reunidas de
zaragoza, Sociedad Anónima», en relación con su articulo 34.

Publicada la Ley 26/1985, de 31 de julio, sobre racionalización
de la estructura- y la acción protectora de·la Seguridad. Social, que
modifica el réglmen de las prestaciones de jubilación, resulta
obligado negociar las condiciones de la jubilación anticipada y, en
su caso, la revisión de las prestaciones asumidas. por la Empresa,

. cortio fomento de la jubilación.
Debatido ampliamente el asunto, los reunidos acuerdan por

unanimidad: . -

1.0 Modificar el texto del artícule 34 del VIII Convenio
Cofectivo Interprovincial de TrabajQ, que queda redactado de la
siguiente -forma:

Artículo 34. Jubilación anticipada.

Toc;to trabajador, Que cumpla sesenta años de edad y tenga
cubierto el período de cotización exigido para tener derecho' a la
Pensión de jubilación del Régimen General de la Seguridad Social,
podrá solicitar con un preaviso de seis meses la- jubifacián
anticipada, .
. Se concederá en las siguientes condiciones:

La Empresa abonará una cantidad idéntiéa a la diferencia
existente entre el 100 por 100 de los conceptos que figuran en el
articulo anterior, valorados en· el promedio de los doce meses
inmediatamente precedente~ a la fecha de jub~lación, y el importe
de la pensión Que correspondería satisfacer al INSS si calculase la
base reguladora computando únicamente las bases de cotización de
los veinticuatro meses inmedIatamente anteriores al de la jubila-
c~n. . .

A todos los jubilados con posterioridad a 1 de enero de 1982,
se les garantiza una pensión total no inferior a 2,5 veces el salario
minimo interprofesional vigente en cada año. .

La Empresa garantiza que el complemento de jubilación a su
cargo se incrementará cada año en la cuantía precisa para que la
pensión total, incluido lo: satisfecho por INSS no se inferior a la
cantidad indicada en el párrafo anterior.

Esta garantía se aplicará sin efecto retroactivo desde el I de
enero 4e 1985 y se actualizará por última vez en I de enero del año
en que se cumplan los sesenta y cinco años de. edad, Quedando
definitivamente fijado el complemento.

Esta garantia se aplicará ..a las personas que, en activo, realiza~

ban jornada parcial en proporción-a la jornada efectiva de traQajo.
La Empresa no absorberá los aumentos de pensiones qur

acuerde el. INSS respecto del personal a que no afecte esta g8rantí
2.° Tramitar en forma legal la homologación de la anten

modificación.


